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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artícido l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.
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S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia con
tinúan en la ciudad de San 
Sebastian, sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 10 de Agosto de 1905.7

BiisTmnEmti,
■mil SE El tiiniim

Dirección general de Adminis- 
tracion.

Organización provincial y municipal.

Vistos los acuerdos de los 
Ayuntamientos de Ceclavín fCá- 
ceresj y Abenójar {Ciudad Real) 
declarando las vacantes de Secre- 
tarios, según se justifica debida- 
mente:

Visto el párrafo 2.“ del art. 2.° 
<iel reglamento de 14 de Junio 
último;

Esta Dirección general ha ro- 
suelto abrir concurso por el 
plazo de treinta días hábiles, en 
®'^yo término improrrogable, 
911e se contará desde la publica- 
^mn de este anuncio en la Cri,- 
^^l(í, se presentarán en los Ayun- 
^^mientos citados las instancias 
^Q los aspirantes, dándose inme- 
•^mtamente recibos, expedidos 
P'^’' d Alcaide, á los interesados ó 
^ sus representantes, según pre

viene el art. 3.° de dicho regla
mento.

Para optar al concurso se ne
cesitará acompanar á la instancia 
la documentación detallada en 
el art. 4." de aquel reglamen
to; pudiendo sólo presentarse al 
mismo los Secretarios de Ayun
tamiento que acrediten más do 
diez anos como tales en Munici
pios mayores de 2.000 habitan
tes, y los aspirantes que hayan 
sido declarados aptos para cubrir 
plazas de Secretarios de Diputa
ciones, con arreglo al reglamen
to de 11 de Diciembre de 1900, 
de conformidad al art. 4.'’, pun
to 7.°, párrafos 2.“ y último y ter
cera disposición adicional y tran
sitoria del de 14 de Junio próxi
mo pasado.

Lo digo á V. S. para que se 
reproduzca este anuncio en el 

: Boletín oficial de esa provincia, 
' por mandarlo así el párrafo 2." 
j del art. 2.° del reglamento últi- 
i maraente citado; confiando este 
■ Centro que en su día se dará 

cumplimiento á los artículos 6.° 
i al 11, ambos inclusive, del mis- 
: mo. Dios guarde á V. S. machos 
. anos. Madrid l.° de Agosto de 
• 1905.—El Director genera!. Lo- 
1 pes Mora.—Sr. Gobernador ci- 
i vil de  í 5 _...
j Vistos los aouer.los da los 

Ayuntamientos de Guadalupe 
j (Cáceres) y Colmenar (Málaga) 
j declarando las vacantes de Secre- 

tarios, según se justifica debida- 
’ mente:

Visto el párrafo 2." del art. 2.° 
del reglamento de 14 de Junio 
último;

Esta Dirección general ha re
suelto abrir concursos por el pla
zo de treinta días hábiles, en cu
yo término improrrogable, que 
se contará desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta, se 
presentarán en los Ayuntamien
tos citados las instancias de los 
aspirantes, dáodose inmediata
mente recibos, expedidos por el 
Alcalde, á los interesados ó á sus 
representantes, según previene 
el art, 3.° de dicho reglamento.

Para optar al concurso se nece
sitará acompañar á la instancia 
la documentancion detallada en 
el art. 4." de aquel reglamento; 
pudiendo sólo presentarse al 
mismo los Secretarios de-Ayun
tamiento que acrediten más de 
diez años como tales en Munici
pios mayores de 2.000 habitantes 
y los aspirantes que hayan sido 
declarados aptos para ocupar pla
zas de Secretarios de Diputacio
nes, con arreglo al reglamento 
de 11 de Diciembre de 1900, de 
conformidad al art: 4.°, punto 
7.*^, párrafos 2.° y último ^ ter
cera disposición adicional y tran
sitoria del de 14 de Junio próxi- 

1 ino pasado.
Lo digo á V. S. para que re- 

j produzca este anuncio en el Bo
letín oficial de esa provincia, 
por mandarlo así el párrafo 2.° 
del art. 2.° del reglamento últi- 

j mamante citado; confiando este 
* Centro que en su día se dará 

cumplimiento á los artículos 6.’ 
al 11, ambos inclusive, del mis
mo. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 3 de Agosto de 
1905.—El Director general, Lo 
pes Mora.—Sr. Gobernador ci- 
vel de....

(Gaceta del 6 de Agosto de 1905.)

ADJ11N1STRM,IÜSÍK1Á.
«Juzgados de primera instancia é 

instrucción,

NuM. 1.623.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don José Pardo y Crespo, Juez de 
instrucción del Distrito de la 
Audiencia Je Valladolid.

Por la presente so cita, llama 
y emplaza al procesado Lucio. 
Alonso Curiel, de diez y nueve 
años de edad, soltero, albañil, 
hijo de Daniel y Dorotea, natu
ral y domiciliado en esta Ciudad, 
calle Paso al Portillo, número 
diez y ocho, cuyo paradero SvO 
ignora, para que en el término de 
diez días á contar desde la publi
cación de esta requisitoria en el 
Boletín Oficial de la provincia 
y Gaceta de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado, á fin de llevar 

j á ejecución la Sentencia dictada 
por la Sala de lo Criminal de esta 
Audiencia, en causa sobre deso
bediencia, con apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo ve
rifica.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades así 

. civiles como militares y demás 
' agentes de la policía judicial,pro-
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ne 11 de Agosto de 1906.
ira

cedan á la busca y capturado 
dicho procesado y su conducción 
con las seguridades convenientes 
á la Cárcel de esta Capital â dis
posición de la Sala de loCriminal.

Valladolid siete de Agosto de 
mil novecientos cinco.—J. Pardo
y Crespo.—Por mandado de S.S. 
Licenciado Gregorio Nuiiez.

a

NúM. 1.627.

VALLADOLID.—PLAZ\.

Don Adolfo Suárez Gutiérrez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de Va
lladolid.
Hago saber; Que en los autos de

clarativos, hoy ejecución de sen
tencia, que en este Juzgado se si
guen á instancia de D. Jerónimo 
Gavilán, contra D. José Ramírez, 
como pagador de deudas y en re
presentación de sus hijos menores 
de edad Félix y María de Fuencisla 
Ramirez Moreno, sobre pago de pe
setas, han sido embargados ti los 
demandados los bienes siguientes:

Fincas sitas en Roa.
Pesetas

1 .®" Tierra ai pago de las 
Cañas, de primera calidad, 
de cuatro fanegas,- igual á 
ochenta áreas diez y seis 
centiáreas; linda Oeste tierra 
de D. Tomás Beltran, Po
niente . Jacio to Madrigal, Nor
te Gabriel Anton y Medio
día Regadera y Miguel <)r- 
tega, la conduce una senda 
de servidumbre que tiene la 
entrada por la de Pedro Juan 
Llorente, hoy Mariano Llo
rente, tomando el riego por 
el cauce que la divide, ta
sada eu...............................  .

2 .® Otra al Corral redon
do, de nueve celemines de 
sembradura de riego, de pri
mera calidad, ó sea quince 
áreas tres centiáreas; linda 
Oeste Pablo García, Ponien
te herederos de D. Silvestre 
Bilbao," Norte D. Trifon de 
la Fuente y Mediodía cauce, 
tasada en.............................. .....

3 .^ Otra á Carraberlan
gas, de primera calidad, de 
siete fanegas de sembradura, 
à usanza del país como todas 
las demás, ó sean una hectá
rea, cincuenta áreas y veinte 
centiáreas; linda á Oeste con 
el cauce, Poniente D. José 
Nieto Olavarría, Norte cauce 
y Mediodía huerta de D. An
gel Velasco, tasada en. .

4 .® Otra llamad-a Huerta 
en la fuente de los Batanes 
con algunos árboles, de pri
mera calidad, su cabida dos 
fanegas y seis celemines, ó 
cincuenta áreas y diez cen
tiáreas; linda á Oeste here
deros de D. Eusebio de I'ra- 

■ do, Poniente Saturnino Iz
quierdo, Norte Pío Riaza, 
Mediodía camino, tasada en.

5.®' Otra á la senda del

900

630

625

Oro, de seis fanegas, ó una 
hectárea, veinte áreas y vein
ticuatro centiáreas, de se
gunda, de secano; linda á

Oeste de Agustín Casin, Po
niente regadera vieja, Norte 
Francisco Llorente y Medio
día cauce, tasada en. . . .

6 .® Otra al pago de Val- 
dareña, de tres fanegas y 
media, ó setenta áreas cua
renta y una centiáreas; linda 
á Oeste senda de servidum
bre, Poniente tierra de Ma
nuel Izquierdo, Mediodía Fé
lix Gómez y Norte herede

300

ros de Manuel Izquierdo, y 
hoy linda Oeste majuelo de 
Patrocinio Monedero, Po
niente Sinforiano Anton, 
Norte herederos de Manuel 
Izquierdo y Mediodía senda 
de servidumbre, tasada en. .

7 .’‘ Una viña Cauababra, 
de una aranzada próxima
mente á cuatrocientas cepas; 
linda á Oeste de Benito de la 
Cal, Poniente D. Juan Ma
nuel Bombin, Norte el mismo 
Benito y Álediodía Pedro 
Crespo, tasada en....................

8 .“' Un sitio de corral en 
la calle del Portillo, sin nú
mero, que mide quince me
tros cuadrados; linda por la 
derecha según se entra con 
la muralla, izquierda Balta
sar Ortega, accesorio lagar 
de Julián Antón y por fren
te la calle, tasado eñ. . ., .

9.® Una tierra al pago de 
la Linde, de una fanega y 
media ó sean treinta áreas 
seis centiáreas, dividida en 
dos pedazos iguales; linda 
Oeste regadera, Poniente y 
Mediodía B. Tomás Beltrán, 
Norte D. Estanislao Mirava
lles, tasada en.,......................

140

25

• 25

75
10 Otra en la Vega, pago 

del sendero, de una fanega, 
de primera calidad, de rega
dío, ó veinte áreas cuatro 
centiáreas; linda Oriente 'Do
mingo Aita, Poniente cami
no de Fuénteoen, Norte Plá
cido Pascual,’ Mediodía el 
mismo camino con que hace 
picón, tasada en...................... 
,-11 Otra al sendero ó co
rral redondo, de tres fanegas 
desegundacalidad deregadío, 
equivalente á sesenta áreas, ■ 
'doce centiáreas, linda Orien
te cauce, Poniente camino de 
Fueutecen, Norte terrenos 
del corral redondo, propio de 
D. Pedro Perales y Mediodía 
herederos de Pablo Cille
ruelo, tasada en......................

12 Otra á Carraoyales, 
de una fanega, de primera ca
lidad, que antes se llamaba 
Carraberlangas, equivalente 
á veinte áreas, cuatro centiá
reas, linda Oriente camino, 
Poniente tierra de este cau
dal, Norte herederos de Gre
gorio Rubio y Mediodía Ju
lián Zapatero, tasada en. . .

13 Otra á la Antepuerta, 
de dos fanegas y media ó cin
cuenta áreas, diez centiáreas, 
de riego de primera calidad, 
hoy tiene el nombre de Espi
no, linda Oriente Manuel Za
patero, Poniente D, Tomás 
Beltrán, Norte camino de Ca
rraoyales y Mediodía arroyo, 
tasada en..................................

14 Otra á Carraoyales, 
de nueve fanegas, de primera

100

450

100

375

Pesetas Pesetas Pesetas

calidad, de regadío, ó. una 
hectárea, ochenta áreas y. 
treinta y seis centiáreas, lin
da Oriente cauce. Poniente 
camino, Norte Agapito Cres
po y Mediodía Doña Emilia 
Velasco, tasada en...................

15 Otra á Garra-roa, de 
ocho fanegas de secano, de 
segunda calidad, ó sean una 
hectárea, veinte áreas y 
treinta y dos centiáreas, lin
da Oriente D.® Simona Niño, 
Poniente herederos de Fran
cisco de ha Hoz, Norte Tomás 
Castilla y Mediodía D.® Ma
ría Romero, tasada en.

16 Otra tierra á Valde
hermoso, de cuatro fanegas 
de secano, de segunda, ó sean 
ochenta áreas, diez y seis 
centiáreas, que linda por 
Oriente D. Primitivo de la 
Puebla, P«)niente Doña Este
fanía Esteban, Norte y Me
diodía carril servidumbre de 
una viña de herederos de 
Angel Peroz, tasada en. .

17 Otra tierra á los Can
tones, de cinco fanegas de 
secano, de segunda, ósea una 
hectárea, veinte centiáreas, 
linda Oriente Emeterio Ca
sin, Poniente camino de la 
Ermita de la Virgen de la 
Vega, Norte Pedro Crespo y 
Mediodía Félix Catalina, ta
sada en............................

18 Otra á Fuente Nogal, 
de media fanega de sembra- 

; dura de secano, de segun- 
i da ó diez áreas, dos centiá

reas, linda todos los aires con 
la fuente y tierra de Martina 
Esteban, tasada en...............
.19 Otra á los Huertos, de 

una fanega de secano, de se
gunda ó sean veinte áreas, 
cuatro centiáreas', .linda al 
Oriente y Meaiodía viña de 
herederos de D. Manuel Za
patero, Poniente Domingo 
Anton y Norte D. Miguel 
Ruiz de Lara, tasada en. . .

20 Otra tierra al Campi
llo, de segunda de una fane
ga, ó sean veinte áreas cua
tro centiáreas, linda por 
Oriente Lucas Zumel, Po
niente Manuel Velasco, Nor
te camino Viejo y Medio
día de Manuel Velasco, ta
sada en.......................... • . \

21 Otra á Carrabaloaba- 
do, de nueve celemines de 
segunda, de secano, ó sean 
quince áreas, tres centiáreas, 
linda en lo antiguo otra de 
herederos de Gaspar Zapate
ro y Matías Bartolomé, ta
sada en......................................

22 Otra en igual pago, 
igual calidad, de media fane
ga ó diez áreas, dos centiá
reas, que lindaba en lo anti
guo con partición y tierra de 
Antonio Aita, tasada en. . .

23 Otra en igual pago, 
de cabida una fanega, secano 
ó veinte áreas y cuatro cen
tiáreas, lindaba en lo antiguo 
con Lúis García, Miguel Ruy 
de Lara y Gabino Romero, 
tasada en. ..;....

24 Otra en la Tejera, de 
una fanega, secano, de se
gunda ó veinte áreas, cuatro 
centiáreas, linda Oriente Be-

400

250

25

50

50

37

25

50

810

nita de la Cal, Poniente Bal
tasar Izquierdo y Mediodía la 
del mismo Baltasar; tasada en

25 Otra al camino de la 
Virgen de la Vega, de una 
fanega y seis celemines, seca
no de segunda,© treinta áreas 
seis centiáreas, linda Oriente 
Pedro Ramos, Poniente ca
mino, Norte Alejandro Arro
yo y Mediodía Pedro Ramos; 
tasada en....................................

26 Otra de secano, de se
gunda en el mismo camino, 
de una fanega seis celemines 
ó treinta áreas seis centiáreas, 
linda Oriente Emilia Velas
co, Poniente Andrés Arranz, 
Norte Lucas Ortega y Medio
día con estanque; tasada en..

27 Otra á la Tejera, de 
secano, de segunda y tercera, 
de siete fanegas ó una hectá
rea cuarenta áreas veintiocho 
centiáreas, se halla dividida 
poríacarretera, pero en junto 
linda por Oriente D. Euge
nio Quintana, Poniente An
tonio Cilleruelo, Norte here
deros de Cesáreo de la Hoz, y 
Mediodía la del I). Eugenio, 
tasada en. .,•....

28 Otra á Santa Lucía, 
de segunda, secano, de una 
fanega ó veinte áreas cuatro 
centiáreas, linda al Oriente 
herederos de Francisco Arro-

50

75

75

175

250 yo, Pouiente Gabriel Antón,
Noi'te Luis Cristóbal y Me
diodía Policarpo Córtés; ta
sada en.......................................

29 Otra en Carradaza, de 
primera regadío, de seis fa
negas ó. una hectárea y vein
ticuatro centiáreas, linda al 

i Oriente regadera, Poniente 
i Cañada, Norte Francisco Hor

nillos yMediodíaGabriel An
tón; tasada en. ..... 

i 30 Otra al pago del Es- 
! pino, de regadío de segunda, 
j de cinco fanegas ó cien áreas 

y veinte centiáreas, linda al
• Oriente Manuel Trimiño, Pu-

■ niente Pedro Juan Llorente, 
i Mediodía senda que vá al co- 
■ rral de las Cabras, Norte con 
‘ regadera que la divide en dos
1 suertes; tasada en....................

31 Otra al pago de Ca
rradaza, de primera, rega- 

■ dio, de dos fanegas ó cua
renta áreas y ocho centiá- 

! reas; linda Oriente herede- 
: ros de Trifón de la Fuente, 
i Poniente' cañada, Mediodía • 
i regadera por donde se riega 
i y Norte tierra de Angel Ve- 
i lasco; tasada en......................
1 32 Otra á Carradaza, de

primera, regadío, de dos fa
negas y seis celemines, ó cin
cuenta áreas, diez centiá- 

■ reas, linda al Norte tierra 
; que labra Blas Garcia, Me- 
* diodia cañada y tierra que 

labra Benito Benigno, Orien- 
, te Blas García y Poniente 
j camino del pago, tiene la en- 
1 tracia por la cañada de donde 
! se toma el riego; tasada en. . 
j 33 Otra al hoyo del Lu- 
’ cero, de tercera, secano, de 

cinco fanegas, en cuyo peri- 
j metro se halla un solar de un 
1 corral queexistió para ganado 
j lanar, equivalente á ciento 
' treinta y tres áreas, ochenta

50

540

250

450

450
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11 de Agosto de 1905 , a»^^^ 717
Pesetas

centiáreas, linda Oriente ca
mino de Valdezate, Poniente 
de D. Ricardo Gonzalez, Nor
te Cañada y Mediodía camino 
servidumbre, que fné tierra 
inculta, la conduce el camino 
de la Virgen de. la Vega, ta
sada en................................... 125

34 Otra á la cañada de 
Carradaza ó Corral redondo, 
de primera, regadío, de cua
tro fanegas y tres celemines, 
ó ciento seis áreas y noventa 
y cinco centiáreas, linda 
Oriente camino del pago, Po
niente herederos de I). Tritón 
de la Fuente, Norte Andrés 
Berdon, Mediodía Anacleto 
Chico, tasada en 1200

35 Otra llamada la
Huerta de Criales, en el ca
mino de la ermita de la 
Virgen de la Vega, de ter
cera secano, de tres fanegas 
ó sesenta áreas doce centiá
reas, linda Oriente Pedro 
Crespo, Poniente camino del 
pago, Norte de Juan Horni
llos y Mediodía Cipriano Zo
rrilla; tasada en..................... 160

36 Otra tierra al Alba de 
Garra-Laza, de primera, re
gadío de fanega y media, ó 
treinta y cuatro áreas y seis 
centiáras; linda Oriente y 
Poniente Pablo Perez, Norte 
Juan Anton, Mediodía Lo
renzo Ortega, tasada en. . . 150

37 Otra al camino de la 
ermita de la Virgen de la 
Vega, de segunda, secano de 
tres fanegas, ó sesenta áreas 
ydoce centiáreas; linda Orien
te Pedro Crespo, Puniente 
camino de la herencia, Nor
te de Cripriano Zorrilla y Me- • 
diodia el mismo; tasada en. . 225

38 Otra al pago de. Mo
rales, en dos suertes, de una 
fanega cada una, de segunda, 
secano, ó cuarenta y seis 
áreas y treinta centiáreas; 
linda una Oriente de Petra 
Portillo, Poniente Justo Man
silla y Eugenio Manso iz
quierdo, Norte Petra Por
tillo, Mediodía camino del 
P^go; y otra Oriente Cenon 
Hubin, Poniente Justo Man
cilla, Norte herederos de 
Isidora García y Mediodía 
00 Petra Portillo; tasada 
®«; . .............................. .... 100

39 Otra á Carravalera, 
de segunda, secano, de ocho 
fauegay, ó una hectárea, seis 
S'Feas y treinta y dos centiá- 
*■008) linda Norte regadera 
del molinillo. Mediodía senda 
ttolada Garrasalinera, Po

niente tierra de D Jerómino 
hico y Oriente Marcelo Ca- 

®tn, la conduce el camino del 
P^ge y tiene entrada por la 
interior senda; tasada en. . 400

IG Otra al pago de Pi- 
®08, de tercera, secano, de 

nna fanega ó veintiséis áreas 
y setenta y seis centiáreas, 

nda al Norte camino que
8 la. Arena del Verge- 

nil Mediodía viña de Jeró- 
^nio Chico, Poniente cami- 
dqne yg, gg^]^ Martin y

de D. Ensebio 
Prado; tasada en. ... 25 

IGtra al pago de las ; 
as, de primera, regadío.

Pesetas 
de nueva celemines, ó quince 
áreas, tres centiáreas, linda 
Norte y Oriento tierra de 
este caudal. Mediodía rega
dera que desemboca en las 
cañas y Poniente otra rega
dera; tasada en  72 

42 Otra á Carraoyales 
de la Vega, de primera, re
gadío, de una fanega, ó vein
te áreas, cuatro centiáreas, 
linda Oriente Julian Moran
te, Poniente Miguel Gonza
lez, Norte el mismo. Medio
día Ambrosio Carbonero; ta
sada en  100

4.3 Otra en dicho pago 
de Carraoyales, de primera, 
regadío, de tres fanegas y 
tres celemines, ó sesenta y 
siete áreas y trece centiá
reas, linda Norte camino del 
pago por donde tiene la en
trada, Mediodía la regadeia 
por donde se toma el riego y 
Poniente tierra de D. Este
ban Saez de Cenzano; tasa
da en. . .............................. 650

44 Otra al pago de San . 
Andrés, de tercera, secano, 
de tres fanegas, ú ochenta 
áreas veintiocho centiáreas, 
linda Oriente Lucas Puebla, 
Poniente Tiburcio Hornillos, 
Norte senda de servidumbre, 
Mediodía viña de Lope de 
la Torre; tasada en................ 7.5

45 Otra á Fuente Nogal, 
de tercera, secano, de una 
fanega, ó veintiséis áreas y 
setenta y seis centiáreas, 
linda Oriente senda del pago. 
Poniente y Norte de D. An
gel de Velasco y Mediodía 
de Cándido Rodríguez; ta
sada en...;..... 25

• 46 Otra al Campillo, de 
segunda, secano, de una fa
nega y seis celemines, ó 
treinta y cinco áreas, diez 
centiáreas, linda Norte tie
rra de la Capellanía de Don 
José Chico, Mediodía Don 
Narciso Miravalles, Oriente 
senda servidumbre por don
de tiene la entrada, hoy arro
yo, Poniente de D. Doipingo 
Ramón, hoy senda de servi- 
vidumbre, tasada en. ... 75

‘47 Una era para trillar 
mieses, pago de la Loma, de 
tercera de una fanega ó vein
te áreas cuatro centiáreas; 
linda Oriente y Norte tierra 
de D.^ María de la Torre, 
Mediodía y Poniente, carre
tera, tasada en....................... 100

48 Una tierra en la Teje
ra, de segunda, secano, de 
una fanega y seis celemines, 
ó treinta y nueve áreas; lin
da Oriente Julian Portillo, 
Poniente arroyo, Norte cami
no del pago por donde tiene 
la entrada, Mediodía de Ci
priano Zorrilla, tasada en. . 75 

49 Obra al mismo pago, 
de segunda, de media fanega 
ó diez áreas, dos centiáreas; 
linda Oriente D. Basilio Ro
mero, Poniente Eulogio Ci
lleruelo, Norte arroyo y 
Mediodía viña curato de la 
Trinidad, tasada en. ... 25

50 Obra al pago del Pi
nar, de tercera, de secano, de 
dos fanegas ó cincuenta y 
tres área.s y cincuenta y dos
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Pesetas
centiáreas; linda Norte erial, 
Oriente Mateo Casin y Po
niente erial perdido, tasada

......................... 50
51 Otra tierra al pago de 

las Cañas, de primera, rega
dío, de cuatro fanegas ó sean 
cien áreas y diez y seis cen
tiáreas; linda Oriente Jacin
to Madrigal, Poniente Blás 
García, Norte Pedro Crespo, 
regadera en medio y Medio
día Félix Catalina, tasada en 800

FÍQiccís sitas en Pedi'osa.

52 Una tierra pago del 
Carril, de una fanega ti’igal, 
ó veinte áreas cuatro centiá
reas, se llama hoy el pago de 
Carrapedrosa; linda Oriente 
Julián González, Norte Do
mingo Andrés, Poniente he
rederos de Angel Gonzalez, 
Mediodía Mateo de Rosa, ta
sada en.................................. 50

53 Otra en igual pago 
que vá al camino Viejo, de 
tercera, secano, de una fane
ga ó veinte áreas y cuatro 
centiáreas; linda Oriente Be
nito Casin, Poniente Juan ..í. 
Hornillos, Norte Julián Gon
zalez, Alediodía regadera, 
que la divide de la anterior, 
tasada en................................ 50

54 Otra almismo pago de 
tercera, de una fanega y me
día, ó sean treinta áreas seis 
centiáreas; linda Oriente ' 
Benigno Casin, Poniente 
Juan Hornillos, Norte here- 
der.)S de Angel Gonzalez y 
Mediodía regadera que la se
para ‘de la anterior, tasada 
en........... 75

Fincas sitas en Berlangas.
5.5 Un huerto con varios 

olmos, de medía fanega, ó- 
diez áreas y dos centiáreas, 
actualmente se llama el pago 
de las Cebollas, de dos cele
mines de riego; linda Orien
te prado. Poniente el mismo, 
Norte camino y Mediodía 
Claudio del Rincón, tasado 
en............................................ 50

56 Una tierra á Oarramo- 
villo de-segunda, de cuatro 
fanegas, que hoy sólo hace 
tres fanegas, igual á sesenta 
áreas, doce centiáreas; linda 
Oriente Manuel Domínguez, 
Poniente María Sauta Olalla, 
Norte caminó. Mediodía re
gadera, tasada en.................. 150

57 Otra á Carracastrillo, 
de .tres fanegas de regadío, ó 
sesentaáreas doce centiáreas; 
linda' Norte Tomás Arranz, 
Mediodía Victor Carbonero, 
Oriente prado y Poniente ca
mino de Castrillo, tasada en 350

58 Otra á Carramovillo 
de regadío, de segunda, de 
una fanega y dos celemi
nes ó veintitrés áreas y trein
ta y ocho centiáreas; linda 
Norte D. B'ernando Santo Do
ming.), Mediodía camino del 
pago, Oriente cañada que vá 
á la huelga y Poniente del 
D. Fernando, tasada en. . . 117

59 Otra á los Artables, 
de tercera, do secano, de dos 
f.inegas, o cuarenta áreas, 
ocho centiáreas, linda Norte

1 Pesetas
José Martínez, Mediodía Fer
nando Zapatero, Oriente An
tolín Arranz y Poniente An
gel Pinedo; tasada en. . . . 50

60 Otra al Nogal, de una 
fanega de riego, de tercera 
calidad, ó veinte áreas, cua
tro centiáreas, linda Oriente 
y Mediodía Agapito Martí
nez, Poniente regadera y 
Norte Luca.s Pascual; tasa- 
daen 100

61 Otra á Tenagrajo, de 
una fanega- ó veinte áreas 
cuatro centiáreas, linda 

.Oriente Tomasa Martínez, 
Poniente y Norte Mariano 
Sacristan y regadío y Medio
día Maiia Santa Olalla; tasa
da en  75

62 Obra al Soto, de terce
ra, de una fanega ó veinte 
áreas cuatro centiáreas, linda 
Oriente y Mediodía de Aga
pito Arranz, Norte de Euse
bio Valenciano, Poniente ca
mino; tasada en.................... 25

63 Otra á Carravalera, de 
ocho celemines, ó trece áreas 
treinta y seis centiáreas, de 
tercera, linda Oriente prade
ra, Poniente Claudia del Rin
cón, Norte camino. Mediodía 
Eusebio Perosanz; tasada en 16

64 Otra á Casasola deuna 
fanega, igual á yeinte áreas 
cuatro centiáreas, linda 
Oriente Alejo Lopez, Ponien
te Mariano Sacristán, Norte 
Vicente Sauta Olalla y Me- 
diódía Agapito Arrauz; ta
sada en................................... 25

65 Otra al palomar de re
gadío, de ocho celemines, ó 
trece áreas treinta y seiscen- 
tiáreas, linda Oriente here
deros d eFlorentino Sacristán, 
Norte Leocadio Corral, Me
diodía Tomás Arranz y Po
niente el mismo; tasada en. . 67

66 Otra á la Bodega, de 
tercera, su cabida y linderos 
en lo antiguo eran dos fane
gas, igual á cuarenta áreas 
ocho centiáreas, linda á 
Oriente Francisco Hornillos, 
Poniente Dámaso San Juan, 
Norte río Duero y Mediodía 
Felipe Calleja; tasada en. . 50

67 Otra á Carravalera, de 
una fanega cuatro, celemines 
ó veintiséis áreas y setenta y 
dos centiáreas, linda Oriente 
camino, Poniente Agapito 
Martínez, Norte Francisco de 
Prado y Mediodía Ramón 
Meneses; tasada en................ 32

68 Otra al Bergueral, de 
cuatro celemines, ó seis áreas 
sesenta y ocho centiá
reas, linda Oriente Juan Pe
rosanz, Poniente Dionisio 
San Juau, Norte Gregorio 
Camarero y Mediodía el río, 
tasada en............................. 8

69 Otra á Carravalera, de 
una fanega de tercera, ó vein
te áreas cuatro centiáreas, 
linda Oriente prado, Pouien- 
t« camino, Norte Francisco 
Hornillos y Mediodía Dioni
sio Sau Juan; tasada en. . . 25

70 Otra, en igual pago, de 
una fanega nueve celemines, 
de tercera, ó treinta y cinco 
áreas, siete centiáreas, linda 
Oriente Eusebio Meneses, Po
niente Gregorio del Rincón,
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Norte Felipe Sualdea y Me
diodía se ignora: tasada en. . 42

71 Otra en igualpagoque 
las anteriores, de tercera, de 
una fanegaó veinte áreas cua
tro centi^íreas; linda Oriente 
Gabriel Zapatero, Poniente 
camino, Norte Agapito Mar
tinez, Mediodía camino: tasa
da en.......................................... *25

72 Otraála Senda, de ter
cera, de una fanega: linda 
Oriente Doroteo Zapatero, 
Poniente Gabriel Zapatero, 
Norte y Mediodía camino,ta
sada en...................................... 25

73 Otra al Cuadron, de 
tercera, de dos fanegas ó cua
renta áreas ocho centiáreas; 
linda Oriente camino, Po
niente Cárlos Sanz, Norte 
término de Castrillo y Me
diodía Agapito Arranz; tasa
da en.......................................... 50

74 Otra á las Aco.<tanas, 
de una fanega, secano óveinte 
áreas cuatro centiáreas; linda 
Oriente Agapito Martínez, 
Poniente camino, Norte An
tonio San Juan y Mediodía 
Segundo Arranz, tasada en. . 2o

75 Otra á lo.s Astrales, de 
tercera, hace cuatro celemi
nes ó seis áreas sesenta y 
ocho centiáreas,lindaQrieute 
Sixto Arranz, Poniente se ig
nora, Norte Julián San Juan, 
Mediodía Agapito Martínez; 
tasada en...................................

76 Otra en Orguña, de 
tercera,de seis celemines; lin
da Oriente Victoriano Carbo
nero, Poniente cañada, Norte 
y Mediodía Micaela San Juan 
tasada en................................... 1*2

77 Otra al Olmo, de ter
cera, de diez celemines; linda 
Oriente Eustasio Perosanz, 
Poniente Ramón Meneses, 
Norte Claudio Prieto y Me
diodía camino, su extension 
diez y seis áreas setenta cen
tiáreas, tasada en. ... . . 20

78 Otra á los Linares, de 
tercera, de óüh(} celemines ó 
trece áreas treinta y seis cen
tiáreas; linda Oriente Euse
bio Camarero, Poniente Alejo 
Lopez, Norte Felipe Calleja 
y Mediodía Agapito Martí
nez; tasada en.......................... 16

79 Unas eras de pan tri
llar, en Carravalera, de dos 
celemines, ó tres áreas treinta 
y cuatro centiáreas; linda 
Oriente y Mediodía con don 
Agustín Galindo, Norte Nar
ciso Sualdea, Poniente cami
no: tasada en............................ 10

80 Una tierra huerta, con 
varíes olmos, de ocho celemi
nes, ó trece áreas treinta y 
seis centiáreas; linda Oriente 
Galo González, Poniente don 
Francisco Pintado, Norte y 
Mediodía camino; tasada en.. 35

81 Otra al Cuadron, de 
ocho celemines, ó trece áreas 
treintayseis centiáreas; linda 
Oriente y Poniente Antonio 
San Juan, Norte camino. Me
diodía Alejo López: tasada en 16

82 Otra en los Astales, de 
tercera, de cuatro celemines, 
ó seis áreas sesenta y ocho 
centiáreas; linda Oriente Ci
priano Carrascal, Poniente 
Bernardino Arroyo, Norte

Pesetas Pesetas

Gabriel Zapatero y Mediodía 
Agapito Arranz; tasada en. .

83 Otra á Garra-valora, 
de tercera, de cuatro celemi
nes, ó seis áreas sesenta y 
ocho centiáreas;linda Oriente 
D. Francisco Aparicio, Po
niente camino, Norte Fran
cisco Hornillos, Mediodía Si
món Pozo; tasada en. .

84 Otra en igual pago, «le 
cuatro celemines ó seis áreas 
sesenta y ocho centiáreas, de 
tercera; linda Oriente Fran
cisco Aparicio, Poniente ca
mino, Norte Mariano Sacris
tán y Mediodía Francisco 
Hornillos; tasada en. .

85 Otra en igual pago, de 
tercera, de cuatro fanegas 
igual á ochenta áreas y diez 
y seis centiáreas; linda Orien
te camino. Poniente la huel
ga,Norte Juliana San Juan 
y Álediodía Bernardina Arro
yo, tasada en. .....

86 Otra en la Aldea, de 
tercera, de dos fanegas ó cua
renta áreas ocho centiáreas, 
linda Oriente y Mediodía 
D. Francisco Aparicio, Nor
te Manuel Valeriano, Po
niente la huelga, tasada en.

87 Otra á los Morales, 
de tercera, de ocho celemines, 
ó trece áreas treinta y seis 
centiáreas, linda Oriente Ju
liana San Juan, Poniente, 

i Agapito Martínez, Norte Se
gundo Carbonero y Mediodía 
Francisco Hornillos, tasar 
da en.............................

88 Otraá los Astrales, de 
teoera, do cuatro celemines, 
ó seis áreas cuarenta y ocho 
centiáreas, linda Oriente Ber
nardino Arroyo, Poniente se 
ignora, Norte Narcisa Sual
dea y Mediodía Domingo Hor
nillos, tasada eft. • . . .

89 OtraenelOlmo dediez 
celemines ó diez y seis áreas 
setenta centiáres, de tercera 
calidad, linda Oriente cami
no, Poniente Sixto Arranz, 
Norte Felipe Calleja, Medio
día Pedro Carbonero, tasa
da en...........................................

90 Otra en igual pago de 
tercera, de diez celemines, ó 
diez y seis áreas setenta cen
tiáreas, linda Oriente Julia
na San Juan, Poniente el ca
mino, Norte la misma Julia
na y Mediodía D. Francisco 
Hornillos, tasa'la en, .. .

91 Otra al prado le Aba
jo, de tercera, de ocho cele
mines ó trece áreas treinta 
y seis centiáreas,linda Orien
te Francisco Hornillos, Po
niente Estanislao Callej.a, 
Norte el mismo y Mediodía 
camino, tasada en...................

92 Otra al Salto de la lie
bre, de tercera, de una fane
ga, ó veinte áreas cuatro cen
tiáreas, linda Oriente camino 
Poniente Francisco Aparicio, 
Norte Braulio Escudero, Me
diodía Simon Poza, tasada 
en- . . .................................

93 0tr;t en el plantío, de 
tercera, de una fanega, ó vein
te áreas cuatro ceiitiáreas, 
linda Oriente Gregorio Santa 
Olalla, Poniente Micaela San 
Juan, Norte la misma y Me

diodía Cipriano Camarero, 
g tasada en..............................  - 25

94 Otra en igual pago, 
de tercera, de una fanega ó 
veinte áreas cuatro centiá- 

: res, linda Oriente Mariano 
Carbonero, Poniente Gabriel 
Zapatero, Norte y Mediodía 
5Iicaela San Juan, tasada en. 25

8 95 Otra en el plantío, de 
tercera, de diez celemines ó 
diez y seis áreas setenta cen
tiáreas, linda Oriente y Me
diodía Vicente Santa Olalla, 
Poniente camino, Norte Leon 
Arranz, tasada en  20 

96 Otra á la cañada, de
8 media fanega ó diez áreas 

dos centiáres, linda Oriente 
Agapito San Juan, Poniente 
Juan Martínez, Norte Felipe 
Calleja y Mediodía Felipe 
Casado, tasada en............ 12

1 97 Otra al Soto, de terce
ra, de cuatro celemines, ó 

100 seis áreas sesenta y ocho cen
tiáreas; linda Oriente cauce. 
Poniente Alejo López, Norte 
río y cauce y Mediodía Ju
liana San Juan; tasada en. . 8 

Í . V 
' Importa la tasación.. . .14.269 

óO A instancia del demandante he 
acordado sacar aquellos bienes á 
pública subasta por el término de 

: veinte días, contados desde la pu
blicación de éste un el «Boletín 

, Oficial» de esta provincia y fija
ción en los sitios públicos donde 
radican los bienes y de esta Capital, 
la cual tendrá lugar en este Juzgado 
el día seis de Septiembre próximo 
á las doce de la mañana, bajo las 

j condiciones siguientes:
i 1.^ No se suplirá previamente la 
1 falta de títulos de propiedad.

2.*^ No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes; y

° j 3.^ Que para tomar parte en la 
¡subasta deberán los licitadoies 
. consignar previamento en la Mesa 
j del Juzgado ó en el Bstablecimién- 
! to destinado al efecto, una cantidad 
! igual por lo meuo.s al diez por ciento 
| efectivo del valor de los bienes, sin 

„ cuyo requisito no serán admitidos. 
Dado en Valladolid á ocho de 

xAgosto de mil novecientos cinco. 
—Adolfo Suarez.—Por D. Nicolás

1 Garcia, Luis Esteban.
175

20 NüM. 1.631.

VILLALON.

CÉDULA DE CITACION.
!
¡ El Sr. Juez de instrucción de 
¡ este partido en providencia de 

15 i hoy dictada en el sumario que 
i instruye sobre falsedad de acta 

electoral, acordó por el igno
rado paradero de José Alvarez 
Fierro, Federico del Agua Gon
zález, Gaspar Alvarez Burgos, 
Castor Bello Fernandez, Vicente 
Bueno Moran, Gregorio Burgos

1 Valbuena, Teófilo Castañeda Pe
rez, Esteban Castañeda Perron, 
Juan Castañeda Perron, Emilio 
Cuñado Santamaría, Saturio Es-

1 pinosa Moro, Blas González Moro, 
Julián González Moro, Juan Gil

BgBEBMHBBM«aWMM—aaaMWttMMBaMgKlh.

Herreras, Justo González Rey, 
Nicolás Saiz Castañeda, Antonio 
Madera Peña, José Madera de la 
Peña, Mariano Madrigal Perron, 
Pancracio Polo Mendez, Luis Par
do Diez, Manuel Peña Cano, José 
Peña Cembranos, Pedro Prieto 
Perez, Agustín Prieto Valbuena, 
Eugenio Ramos Gonzalez, Hila
rion Reinoso Cembranos, Regino 
Rodríguez del Caño, Ignacio 
Rubio Prieto, Fortunato San José 
y Angel Toral Martínez, vecinos 
de Becilla de Valderaduey, se les 
cite por medio de la presente cé
dula que so insertará en el Bole
tín Oficial de la provincia de 
Valladolid, á que en el término 
de ocho días, contados desde el 
día siguiente de la inserción de 
la presente comparezcan ante este 
Juzgado, á fin de declarar en di
cho sumario, bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Villalón 5 de Agosto de 1905.
—El Escribano, Juan Brusés.

Juzgados municipales.

NuM. 1.617.

OLMEDO.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción de 
esta villa y su partido en este día 
y en cumplimiento de carta-or
den de la Exema. Audiencia pro
vincial de Valladolid, ha acorda
do se cite por medio de la presen
te cédula que se insertará en el 
Boletín Oficial de esta provincia 
y. Santander y Gaceta de Ma- 
drid al procesado Pantaleón Gar
cía Vita, de treinta y seis años, 
casado, jornalero, natural de Ma
tapozuelos,en esta provincia, que 
se marchó á trabajar á las minas 
de Santander, sabe leer y escri 
bir, para que bajo los apercibi
mientos de ley se presente ante 
dicha Audiencia el día nueve 
de Septiembre próximo y hora de 
las nueve- y medía al juicio oral 
que ha de tener lugar en causa 
que se le instruyó sobre hurto.

Olmedo siete de Agosto de mil 
novecientos cinco.—El Actuario, 
Licenciado Modesto Hidalgo.

un » Mitiius.
EXTRAVIO-

De una vaca de pelo castaño 
oscuro, con las astas .serradas, ra
ya á la cadera derecha, marcada 
con una S, so extravió el día a 
del presente mes de Agosto en el 
camino de Cigales.

Su dueño Constante Fernan
dez, calle Linares, núm. 10, ^’^ 
Vallado! id,gratificará álapersona 
que la haya recogido.

Icii.rüDta <Je¡ Hospicio prov>íioi%í-
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